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2. 

Solicitud de devolución de IVA soportado 

en Francia por entidades no establecidas. 
 
El Tribunal Supremo Francés abre la posibilidad de poder solicitar la devolución de IVA 
soportado en 2016 por parte de las entidades no establecidas en dicho territorio, que no lo 
hicieron en el plazo legal. 
 
 

La Sentencia de 4 de Diciembre de 2015 del 
Tribunal Supremo Francés ha señalado que el 
Código Tributario Francés no regula el plazo máximo 
contenido en el artículo 15 de la Directiva 
2008/9/CE del Consejo de 12 de Febrero de 2008 
por la que se establecen disposiciones de 
aplicación relativas a la devolución del impuesto 
sobre el valor añadido, prevista en la Directiva 
2006/112/CE, a sujetos pasivos no establecidos 
en el Estado miembro de devolución, pero 
establecidos en otro Estado miembro (30 de 
septiembre del año civil siguiente al período de 
devolución) ni ningún otro plazo para solicitar dicha 
devolución.  
 
Entonces, ¿Qué plazo resultaría aplicable? 
 
En este contexto, se podría considerar aplicable el 
plazo general de los dos periodos impositivos 
siguientes, por lo que el IVA soportado en Francia 
durante 2016 debería ser devuelto por las 
Autoridades Tributarias Francesas, siendo la fecha 
límite para presentar la solicitud el 31 de diciembre 
de 2018.  
 
 
 
 
 
 
 

¿Cuáles son las principales consecuencias 
de esta sentencia? 
Al haber el Tribunal Supremo reconocido esta laguna 
legal, las Autoridades Tributarias Francesas no 
podrían desestimar la solicitud de devolución 
alegando que su presentación se realizó fuera de 
plazo. 
 
¿A qué compañías interesa esta decisión? 
 
A aquellas compañías españolas que no tengan un 
establecimiento permanente en Francia y:  
 

- Que hayan soportado IVA Francés en 2016 
 

- Que cumplan todos los requisitos para 
obtener la devolución a través del 
procedimiento contenido en la Directiva 
2008/9/CE.  

 
- Que no hayan obtenido dicha devolución 

porque presentaron la solicitud fuera de 
plazo (después del 30 de septiembre de 
2017) o nunca la llegaron a presentar.    

 
En definitiva, existe una posibilidad de recuperar 
este IVA , siendo recomendable presentar la 
solicitud de devolución tan pronto como sea posible, 
ya que puede darse la situación de que las 
Autoridades Tributarias Francesas regularicen dicha 
laguna legal.  
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